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Bogotá D.C, 22 de agosto de 2024. 

 

 

 

Señora    

ROJAS CAMARGO KAREN YANIRA 

C.C. 52187049 
Carrera 25 # 2-42 sur La Fraguita 

Correo electrónico: kayitaprin@gmail.com ; krojas@educacionbogota.edu.co 

Celular: 3163632836 

Ciudad.  

  

 ASUNTO:  Respuesta Informe mayores valores pagados cesantías 

 

Cordial saludo señora Karen Yanira, 

De conformidad con su petición con radicado E-2024-119924 del 1 de agosto de 2024, en el cual 

solicita: “Verificación de pago mayores valores en pago de cesantías definitivas y copia de las 

notificaciones firmadas por mí de las cesantías”, me permito informarle: 

 

Respecto a su solicitud de confirmar lo expuesto en el Oficio S-2024-231672 del 22 de julio de 2024, 

en el que se le informó de los mayores valores pagados en cesantías y requiere aclarar el monto pagado 

doble, la Secretaria de Educación solicitó a La FIDUPREVISORA S.A., como entidad administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, confirmar los valores 

pagados mediante Resolución No. 005437 del 09 de octubre de 2007, “Por la cual se reconoce y ordena 

e! pago de una Cesantía Definitiva”, pagada el 30 de noviembre de 2007, por valor de $ 2,784.825 y  

Resolución No. 03994 del 27 de octubre de 2009, “Por la cual se reconoce y ordena e! pago de una 

Cesantía Definitiva”, pagada el 08/03/2010, por valor de $ 3.469.110. 

El área de pagos del Fomag dio respuesta en la que indica lo siguiente: " Dando respuesta a la solicitud 

y validando el aplicativo fomag 1, se informa que mediante Resolución No.5437 de fecha 2007-10-09 

se reconocieron unas CESANTIA DEFINITIVA por valor de $2,784,825 y con radicado NURF 2007-

CES-013065 y que los recursos fueron pagados y cobrados ya que a la fecha no se evidencia reintegro 

por no cobro. Que mediante resolución No. 3994 de fecha 2009-10-27 por valor de $3,469,110 se 

reconocieron unas CESANTIAS DEFINITIVAS mediante radicado NURF 2009-CES-007701 recursos 

pagados y cobrados ya que a la fecha no se evidencia reintegro por no cobro. Allego los 

correspondientes pantallazos”. 
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Según lo anterior, se confirma un pago doble a su favor por cesantías por los años 2004,2005,2006 y 

2007 por valor de $2.784.825. Esto teniendo en cuenta que en la primera Resolución con No. 005437 

del 09 de octubre de 2007, se pagó hasta el 19 de enero de 2007, luego en la Resolución No. 03994 
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del 27 de octubre de 2009, se le reconoce todo lo correspondiente al año 2007, como se aprecia en las 

resoluciones en mención que le fueron enviadas con el Oficio S-2024-231672 del 22 de julio de 2024. 

 

 

Referente a su solicitud de obtener copia de las notificaciones firmadas por usted de las cesantías, me 

permito adjuntar copia de notificación personal de la Resolución No. 05437 del 9 de octubre de 2007, 

efectuado el 26 de octubre de 2007, y firmada por usted según soporte adjunto, de igual manera se 

adjunta copia de notificación personal de la Resolución No. 03994 del 27 de octubre de 2009, efectuado 

el 11 de noviembre de 2009, y firmada por usted según soporte adjunto. 

En cuanto a su solicitud de cesantía definitiva con radicado BOGOT20240502CN20026547, fue 

resuelta mediante la Resolución No BOG202410268 del 16 de agosto de 2024, y se encuentra en 

gestión del Fomag según se evidencia en el aplicativo Humano. Es de aclarar que en el acto 

administrativo se dejó constancia de los hallazgos encontrados y el trámite realizado a la fecha de su 

expedición. 

En relación con responder si fuera necesario a un acuerdo de devolución, debe efectuar la devolución 

a la Fiduprevisora de los dineros pagados de más por valor de $2.784.825. Una vez realice la 

devolución debe enviar mediante oficio dirigido a esta Secretaria la constancia de pago y la solicitud de 
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revocatoria parcial por valor de $2.784.825 de la Resolución No. 03994 del 27 de octubre de 2009 “Por 

la cual se reconoce y ordena e! pago de una Cesantía Definitiva”. 

Es pertinente informarle que de no allegar lo requerido en el término de un mes el caso se debe trasladar 

a la Oficina Asesora Jurídica para la revocatoria vía judicial de la citada resolución.  

Cordialmente, 

               
LESNEY JESÚS CASTAÑEDA VALENCIA 

Director de Talento Humano 

Secretaría de Educación del Distrito 

  

Reviso: Janine Parada Nuván - Profesional Especializada.                                                                  

Proyectó: Gloria Ortega García- Profesional Universitario. 

 

 


